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Más de 4 millones tienen asegurada agua  
a 2030 en la Cuenca Balsas: Conagua  

 
 En la Cuenca del río Apatlaco, se ha avanzado de 19 por ciento en 2007 a 52 por ciento 

en 2011 en materia de saneamiento 

 
Más de 4.2 millones de habitantes de 340 municipios pertenecientes a los estados de 
Tlaxcala, Puebla, México, Morelos, Oaxaca, Guerrero, Michoacán y Jalisco tienen ya 
seguridad jurídica de abastecimiento de agua hasta 2030 gracias a que la Comisión 
Nacional del Agua (Conagua) impulsó la publicación del decreto presidencial que 
reformó las condiciones de veda en la cuenca del río Balsas.  
 

Mientras, en la Cuenca del río Apatlaco del estado de Morelos se ha avanzado de 19 
por ciento en 2007 a 52 por ciento en 2011 de cobertura de saneamiento, con la 
construcción, rehabilitación y/o ampliación de 8 plantas de tratamiento. Además, están 
por inaugurarse otras tres, entre ellas, la de Acapantzingo, que saneará 70 por ciento 
de las aguas negras de Cuernavaca.  
 
En materia de infraestructura hidroagrícola, en Michoacán se continuó con la 
construcción de la zona de riego del proyecto Cupatitzio-Tepalcatepec para incorporar a 
2 mil 552 hectáreas, y en Puebla se revistió de concreto el canal principal del Distrito de 
Riego 030 Valsequillo y se benefició una superficie de 17 mil 500 hectáreas. 
 
En Morelos, con la puesta en marcha de las presas Barreto y Jantetelco, se concluyó el  
sistema de cinco embalses sobre la Barranca Amatzinac, que es la de mayor escasez 
de agua en la entidad, y actualmente está en proceso la Presa Picacho, para el riego 
agrícola, y la presa de almacenamiento El Gigante, en Ayala.   
  
En la región Mixteca oaxaqueña también se han tenido grandes avances con  la 
rehabilitación de 8 presas, entre ellas Yosocuta y las derivadoras Boquerón I y II.  
 
En cuanto a la administración del recurso hídrico en Morelos, la Conagua clausuró 129 
pozos irregulares y se impusieron 29 sanciones económicas. 
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